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DIRECTIVA N" 2 1 -Z01~OGP-DRSETI GOB.REG. TACNA

NORMAS Y CRITERIOS PARA ORIENTAR LA EVALUACIÓN, SELECCiÓN Y
CONTRATACIÓN DE COORDINADORES DE RED PARA EL PLAN DE

FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN RSICA y EL DEPORTE ESCOLAR

1. FINALIDAD:
Implementar el proceso de evaluación, selección y contratación mediante el régimen
especial de ContJatación Administrativa {CAS} de los CoordUladores de Red para el
Plan de,Fortalecimiento de la Educación Física y el Deporte Escolar.

u. OBJETlVOS~
4.1. Establecer disposiciones para fa adecuada y oportuna imptementación del

procese de evaluación, selección y contratación de los Coordinadores de red para
el Plan de Fortalecimiento de la Educación Física y el Deporte Escolar.

4.2. Garantizar que la selección del personal para prestar servicio en el Plan de
Fooa~ de la Educación Ftsica yef Oepo.-teEscolar, se desarrolle de
manera transparente y en igualdad de oportunidades.

4.3. Establecer los criteóos para ef proceso de evaluación, seiección y contratación de
personal idóneo, a fin de imp1ementar oportunamente et Plan de Fortalecimiento
de la Educación Físíca y el Deporte Escolar.

111.BASE LEGAL:
2.1. Constitución PoJí'ücadel Perú.
2.2. Ley Ger1€fa1 de edücaool NO28044.
2.3. Ley N° 28411, Ley Generat del Srstema Nacionat de Presupuesto.
2.4. Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial.
2.5. Ley N<'.27015, Ley del Código de Ética de la Función Pública
2.6. Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal correspondiente
2.7. Decreto Supremo N° 012-2004- TR, que aprueba el Texto únjco Ordenado de la

Ley N" 28411, Ley Generai de! sistema Nacionai de PresupuestP.
2.8. Decreto Supremo rfl 033-2005-PCM, que aprueba et Reglamento de ia Ley del

Código de ética de la Función Pública.
2.9. Decreto Legislativo N° 1057 Y sus modiiicatorias, ley que reguJa el régimen

especial de CcntraL~ Administrativa de SeMcics (CAS),
2.1D. Le.yde bases de la Descentralización N° 27783.
2.11. Ley de Gobiernos Regio.na1es WO 27007.
2.12. Decreto Supmmo NO 075-2OO8-pcm, que apfUeba ej Reglamento del Decreto

Legislativo NO1057 Y su moditicatoria.
2.13. Decreto Supremo N° 011-2012-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley N°

28044, Ley General de Educación.
2.14. Resolución Mimsteriat N° 0369-2012-ED,que aprueba las. priori<iades de la

Politica Educativa Nacional 20123-2016.
2.15. Resolución Ministerial N° 041-2014-M¡NEDU, aprueba los Lineamientos para la

Ejecución del Ptan Nacional de Fortafedmiento de la Educación Física y el
Deporte Escolar en las Instituciones Educativas Públicas de Primaria y Secundaria
y de Educación Básica Regwar.

IV. ALCANCES:
3.1. Gobierno Regional de Tama.
3.2. Dirección Regional Sectorial de Educación de Tacna.

• Dirección de Gestión Pedagógica.
~ OirecQón de Gestión kl~::~nal

"w...•..



• Oficina de Administración.
• Offf;ina de Imagen Institucional.
• Unidad de Gestión Educativa Local de Tacna.

V. DISPOSICIONES GENERALES:
5.1. B proceso de evaluación, selección y contratación del personal para el cargo de

Coordinador de Red de los núcleos del Plan de: For~ •.ier..o de- la éducación
Física yel Deporte Escolar, se desarrollará bájo la modálldád de CAS en el marco
oe lo estabtectdo en: el Decreto leglstativo NO 1007 Y su regtamento.

5.2. La UGEL Tacna se encarga de la convocatoria de las acoones de preseleccíón,
evaluación y las actividades necesarias para el cumpiímiento de los objetivos
conforme a lo normado en la presente Directiva.

5.3_ La UGEL Tacna conformará una comisión encargada de.implementar el proceso
de evaluación Y seiecáón det presente proceso de- cnntrataCén CAS.

VI. DISPOSIC10NESESPECíFICAS:
6.1. DE LA IMPLEMENTACiÓN:

La Comisión de selección y evaluación de la UGEL, estará conformado de la
siguiente manera:

• Presidente : Director del Área de Gestión Pedagógica.
• Secretario Técnico : Jefe del Área de persona!
• Integrante : Especialista de Cultura y Deporte

6.2. EL PROCESO DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN:
DE LA PUBLICACIÓN DE PLAZAS:

• La UGEL Tacna pubticara las plazas vacantes para Coordinadores de red
del Plan de Fortalecimiento de la Educación Física y el Deporte Escolar, en
el portal web institucional.

• Al presentar su expediente el docente debe indicar a que plaza postulara
en el FUT y el file debe estar debidamente foliado con números y letras.

• Plazas vacantes de docentes de Educacioo Física contratados a tiempo
completo (CAS)

o 01 Coordinador de-red. núcleo LEE ~Coro.nelBoJognesi"
o 01 Cccrdinador de red, núcleo I.EE "Don José de San Martin"
o 01 Coordinador de red, núcleo LE. "Jorge Chávez"
o 01 CoofrfioaOOr de red, rnJdeo LE. "llús AtbP-do Sánct.1ez"
o 01 Coordinador de red, núdeo I.E. "Mariscal Cáceres'
o 01 CDordinador de red.,.núcleo LE "Juvenal U. Ordoñez: Salazar"

DEL CRONOGRAMA y ETAPAS PROCESO SELECCIÓN Y CONTRATACiÓN:
• PRJ.~.ERAETAPA

Los postulantes al cargo de Coordinador de Red, deberá acreditar
documentadamente el perfil establecido:

o Título de docente de Educación Física; con el mayor grado
alcanzado (Bactliller, Ucenciado, Magister y/o Doctor).

o Constaflda -de Caf)ac1tación -del Pfan tte -Fmtaiecimientode ta
Educación F1Slca y el Deporte Escolar (-emitido por
DIPECUO/MINEDU- obligatorio)

o Título de Segunda Especialidad, sí ía tuviera
o Otros trdáos protestonafes, si tos tuviera.
o Certificados de cursos del área correspondiente.
o Oos-años-ae -e~ ~ca a4 secíer ~1' •..
o Dos años de experiencia como promotor yJo coordinador de

p!o.yectos.
o Experiencia en manejo de Microsoft Office, redes sociales y correo

eledrónico_



• SEGUNDA ETAPA:
o Entrevista personal para los docentes postulantes que acrediten el

perfil requerido.
• La Vigencia del contrato CAS será a partir del 01 de abril al 31 de

diciembre del 2014.

CRONOGRAMA

I N° i AC~!y!ºAD_____ ¡FECHAS
,

01 CONVOCATORIA 24 AL 26 DE MARZO
02 PRESENT ACfON DE EXPEDIENTES 127 DE MARZO
03 EVALUACION DE EXPEDltNTES 28 DE MARZO
04 PUBLlCACION DE APTOS 31 DE MARZO
05 ENTKEVIS ¡A PERSONAL 31 DE MARZO
06 PUBLlCACION DE RESULTADOS 01 DE ABRIL
07 SUSCRIPCION DE'CONTRATO CAS 01 DE ,ABRIL -

VII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS:
7.1. La DRSET y UGEL Tacna a través de, los especialistas de Cultura y Deporte

realizara evaluaciones bimestrales en base al buen desempeño del cargo y
determinara la continuidad o suspensión del contrato.

7.2. los aspectos no contemplados en la presente Dirediv , .serán resueltos por la
Comisión Evaluadora de la UGEL Tacna yel faHoes napétab\e.
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ANEXOQ1

F CHA oe EVALUACIÓN - COORDINADOR DE REO DEL PLAN DE
FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN FíSICA Y EL DEPORTE ESCOLAR

APElLIDOS Y NOMBRES

ASPECTO ! CRJTERlC ! PUNTA.JE 1 PUNTA.lE
ASIGtIADO OBTENIDO

Gl"adO" ~ Doctor .. ------- .
30

Estudios concluidos de Ooctorndo 25

FORMACIÓN
Grado de Maestría 20

PROFESJONAL ~~de~ , 15
Titulo P~daQÓQicoo Licenciado en Educación 10
Otro título profesional 05
Titulo segunda especialidad 05

MAXIMO PUNTAJE t 3(J t I
DESEMPENO I Cada año lectivo 02

LABORAL Cada año lectivo. docentes de LE. Privadas 1.5
MAXIMO PUNTAJE 20

Menora20~. , 0."5

CAPACITAClÓlII 201=. e1
ACTUALIZAct6N 30 hrs, 1.5

TÉCNICO 40 hrs. 02
PEDAGÓGICA M~a80hn>. 03

Mavor a 80 hrs, ~---1 04 ~
MAXlMO PUNTAJE 2D ¡

AMBrrO DE
I Por cada ano de labor en zona urbana 02 I

DESEMPEÑO 1 Porcada año de labor en Z1)na 'Periférica 03
I Por cada añQ de labor en zona ro.zraJ l) anélna ().4

MAXDIJQ f'UfffAJE ' 40
,

Resolución ministerial. Viceministerial. Directoral de 03
felicitación del MlNEDU
Resolución Directora! de felicitación de DRSET o UGEL 02

I Prod=ión ÍTáplactual' t I

I I· Obras de la especialidad 05.

· Textos escolares I 03

MÉRITO Y · Trabejos de investigación publicados 02

PROOUCClÓM • Ar.icubs ~<r.> CGIl tilm. 00 meno; ;je üna t 01 t

INTELECTUAL
-págínaM

01· Otros (cuentos,. cartillas. etc.) por cada uno
Participac:ión Qfl. Prog,ama I;lEPARTE:

• Por participar en blIeres del programa 03
• Pw~m.~~y~ 03

• Por ser campeón regíonal 03

· Por ser Campeón macrot~gional 05'

· Por se!' Campeón NaciorraJ (J1

IlAXlMO PUft'T AJE 26 1
Dominio en técnícas .. tU

ENTREVISTA Capacidad de lideraz¡:o. or¡:anizacíón y trabaio en e<tUÍDO 10
PERSONAL Capacidad de C<levaluación V ~n 10

- _. ~ de proble:mas {casos) 10-
MAXIIIO PUNrAJe 1 ~

MERITOAL Certificado expedfdo por ellPO (Ley 27674)DEPORTISTA
DOCENTES

Ley N" 2997;), b9nifis:<lci9n d§!I1"S%, ~f9rme a la normaCI~ACtTAOOS
1.1CENClADOS I Resolución de Prm>idencia Ejecutiva N" 61-2010-SERVlR1'FE.
DE LAS FF .AA. bonificación del 10%. conforme a la norma.

PUNTA.JE TOTAL


